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Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Lote único.- Furgoneta mixta marca Wolkswagen,
modelo Kombi 1 .6, número de bastidor
WV2ZZZ25ZH017193, matrícula MU-8366-AH .

Tasación : 625 .000 pesetas .

Cieza, 8 de marzo de 1994 .- El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Segundo .- Que todo licitador habrá de constituir
ante la Mesa de subasta, un depósito de garantía de al me-

nos el 25% del tipo de subasta que desee licitar ; con la ad-

vertencia, de que el depósito constituido se ingresará en fir-
me en la cuenta restringida de esta Recaudación, si el adju-

dicatario, no satisface el precio de remate en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil, entre-
gando la diferencia entre el precio de adjudicación y el im-
porte del depósito constituido, sin perjuicio de la responsa-
bilidad de resarcir a la Tesorería General de la Seguridad

Social de los daños que del incumplimiento de tal obliga-

ción se deriven .
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Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de

apremio número 88/1 .361, seguido en esta Recaudación
contra Francisco López Guillén, de Archena, por débitos a
la Seguridad Social e importe de 383 .820 pesetas, por prin-
cipal, recargo de apremio y costas del procedimiento, se ha

dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia,
con fecha 25 de enero de 1994, la enajenación en pública
subasta de los bienes muebles embargados al apremiado,
procédase a la celebración de la subasta el día 9 de mayo de
1994 (lunes), a las 11 horas, en la sede de esta Unidad de
Recaudación, sita en Gran Vía, número 8, de Cieza, y ob-
sérvese en su trámite y realización, las prescripciones de los
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social (Real Decreto 1 .517/1991, "Boletín Oficial del Esta-

do" de 25-10-91) .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario,
y en su caso, al cónyuge del deudor, y a los acreedores hi-

potecarios y pignoraticios .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-

citar en dicha subasta lo siguiente :

anterior fijado para la subasta

. Tercero.- Que desde el momento de la publicación

Primero.- Que los bienes embargados a enajenar s e

cncuentran en poder del depositario don Andrés Bernal
García, y podrán ser examinados por los licitadores en
Cieza, carretera de Madrid-Cartagena, Km . 357, hasta el día

de este anuncio y hasta la celebración de la subasta, podrán

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consignán-
dose junto a aquél el importe del depósito de garantía ; estos

pliegos serán abiertos en el acto del remate, al publicarse las

posturas, surtiendo los mismos efectos las posturas que se
realicen en el acto.

No se admitirán posturas, ni en primera ni en segunda
licitación, que no cubran los tipos de la misma.

Cuarto .- Que la subasta se suspenderá antes de la ad-

judicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas y
costas del procedimiento, o si éstas se cubriesen con los bie-

nes ya adjudicados en cuanto a los no enajenados .

Quinto .- Que los licitadores, al tiempo del remate,

podrán manifestar que lo hace en calidad de ceder a un ter-
cero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o, en todo

caso, antes de efectuar el pago del precio, a fin de que pue-
da otorgarse el documento o escritura de venta directamente

a favor del cesionario

.Sexto.- Que la subasta es única, si bien comprenderá

dos licitaciones como máximo . El valor tipo en primera lici-

tación será el del valor de tasación . En la primera, sólo se

admitirán posturas que cubran el tipo de cada lote,

subastándose los distintos lotes de forma sucesiva. En la se-

gunda licitación, se admitirán posturas que cubran el 75%

del tipo de subasta en primera licitación .

Séptimo.- Que en el caso de no ser enajenados la to-
talidad o parte de los mencionados bienes en primera o se-

gunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta, admi-

tiéndose posturas que cubran al menos 1/3 del tipo de su-

basta en primera licitación .

Advertencia: De tener por notificados por este anuncio

a los titulares de derechos e iñtereses legítimos o desconoci-

dos no personados en el expediente, y, en su caso, al deudor

apremiado declarado en rebeldía .

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran exis-

tir quedarán subsistentes, no aplicándose a su extinción el

precio del remate.
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Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Lote único.- Microbús marca Avia, modelo Ebro 60
70, con número 2055142, matrícula MU-6484-D .

Tasación : 185 .000 pesetas .

Cieza a 10 de marzo de 1994.- El Recaudador Ejecu-

tivo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Segundo.- Que todo licitador habrá de constituir

ante la Mesa de subasta, un depósito de garantía de al me-

nos el 25% del tipo de subasta que desee licitar ; con la ad-

vertencia, de que el depósito constituido se ingresará en fir-
me en la cuenta restringida de esta Recaudación, si el adju-
dicatario, no satisface el precio de remate en el acto de la

adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil, entre-
gando la diferencia entre el precio de adjudicación y el im-
porte del depósito constituido, sin perjuicio de la responsa-

bilidad de resarcir a la Tesorería General de la Seguridad
Social de los daños que del incumplimiento de tal obliga-

ción se deriven .
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Tercero .- Que desde el momento de la publicación

de este anuncio y hasta la celebración de la subasta, podrán

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, consignán-

dose junto a aquél el importe del depósito de g arantía; estos

pliegos serán abie rtos en el acto del remate, al publicarse las

posturas, surtiendo los mismos efectos las posturas que se

realicen en el acto.

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General de la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de

apremio número 91/103,seguido en esta Recaudación con-
tra Comal, Estruct . Albañil & Acabados, de Bullas, por dé-

bitos a la Seguridad Social e importe de 22 .940.466 pesetas,
por principal, recargo de apremio y costas del procedimien-

to, se ha dictado, con esta fecha, la siguiente

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia,
con fecha 25 de enero de 1994, la enajenación eri pública
subasta de los bienes muebles embargados al apremiado,

procédase a la celebración de la subasta el día 9 de mayo de
1994 (lunes), a las 11 horas, en la sede de esta Unidad de

Recaudación, sita en Gran Vía, número 8, de Cieza, y ob-
sérvese en su trámite y realización, las prescripciones de los
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social (Real Decreto 1 .517/1991, "Boletín Oficial del Esta-

do" de 25-10-91)

. Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario ,

y en su caso, al cónyuge del deudor, y a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios . -

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-

citar en dicha subasta lo siguiente :

rior fijado para la subasta

. No se admitirán posturas, ni en primera ni ensegunda

Primero.- Que los bienes inmuebles a enajenar se en-

cuentran en poder del depositario don Andrés Bernal Gar-
cía, y podrán ser examinados por los licitadores en Cieza,

carretera de Madrid-Cartagena, Km . 357, hasta el día ante-

licitación, que no cubran los tipos de la misma.

Cuarto.- Que la subasta se suspenderá antes de la ad-

judicación de los bienes, si se hace el pago de las deudas y

costas del procedimiento, o si éstas se cubriesen con los bie-
nes ya adjudicados en cuanto a los no enajenados .

Quinto .- Que los licitadores, al tiempo del remate ,

podrán manifestar que lo hace en calidad de ceder a un ter-

cero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o, en todo
caso, antes de efectuar el pago del precio, a fin de que pue-

da otorgarse el documento o escritura de venta directamente

a favor del cesionario .

Sexto.- Que la subasta es única, si bien comprenderá

dos licitaciones como máximo . El valor tipo en primera lici-

tación será el del valor de tasación . En la primera, sólo se

admitirán posturas que cubran el tipo de cada lote,

subastándose los distintos lotes de fonna sucesiva . En la se-

gunda licitación, se admitirán posturas que cubran el 75%
del tipo de subasta en primera licitación .

Séptimo.- Que en el caso de no ser enajenados la to-

talidad o parte de los mencionados bienes en primera o se-

gunda licitación, se celebrará almoneda durante los tres días
hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta, admi-
tiéndose posturas que cubran al menos 1/3 del tipo de su-

basta en primera licitación .

Advertencia : De tener por notificados por este anunci o

a los titulares de derechos e intereses legítimos o desconoci-

dos no personados en el expediente, y, en su caso, al deudor

apremiado declarado en rebeldía .

Las cargas preferentes y anteriores que pudieran exis-
tir quedarán subsistentes, no aplicándose a su extinción el

precio del remate .


